
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2016 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE PLAYA VICENTE, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 
 

Constancias Número de 
registros 

Oficios SG-DGJ/2229/06/2024, SG-DGJ/2390/07/2024 del 
Director General Jurídico de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

2212-SEPJF y  
2471-SEPJF 

Escrito y anexos de la Síndica Única del Municipio de Playa 
Vicente, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

20142 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste.  

 

 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
Representación.    
Vistos los oficios y el escrito del Director General Jurídico de la Secretaría de 

Gobierno y de la Síndica Única del Municipio de Playa Vicente, ambos del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante los cuales realizan diversas 

manifestaciones con relación al cumplimiento de la ejecutoria.  

 

El citado Director General Jurídico en lo esencial, informa que el Poder 

Ejecutivo local ha cumplido con lo ordenado en la sentencia y que debe 

desestimarse la solicitud del Municipio actor respecto al pago de diversa cantidad 

correspondiente al “Fondo para Entidades y Municipios Productores de 

Hidrocarburos Regiones Terrestres” respecto al ejercicio fiscal dos mil dieciséis. 

 

Por su parte, la Síndica Única del Municipio de Playa Vicente, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, refiere que el Poder Ejecutivo local realizó un 

cálculo incorrecto de los intereses que debían pagarse en favor del Municipio 

actor y que aún se adeuda un monto correspondiente al “Fondo para Entidades y 

Municipios Productores de Hidrocarburos Regiones Terrestres” respecto al 

ejercicio fiscal dos mil dieciséis.   
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En esas condiciones y conforme al estado procesal de autos, el presente 

asunto se encuentra en estudio y análisis de las constancias relativas a las 

acciones llevadas a cabo para cumplir con la ejecutoria; por tanto, una vez que se 

finalice dicho estudio se emitirá el pronunciamiento de cumplimiento 

correspondiente.     

 
Domicilio.  
Se tiene al Poder Ejecutivo y al Municipio de Playa Vicente, ambos del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señalando domicilio para recibir 

notificaciones en esta ciudad; esto con apoyo en artículo 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la 

citada Ley.  

 

Notifíquese por lista.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.    
IGP 
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